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                                                                       UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                                 CARPETA AUXILIAR: C.A./001-2020/VF-MP 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta Auxiliar citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, dictó el 
ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. WILLIAM OMAR CASTAN TREJO en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, previsto y sancionado en el artículo 289, 
del Código Penal vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, notifíquese la presente determinación al C. WILLIAM OMAR CASTAN TREJO, en su calidad 
de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control 
dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                                               UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
                                                    CARPETA AUXILIAR: C.A./007-2019/VF-MP 

 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. MARIO DE JESUS MAY GONGORA en contra de los CC. LIC. 
ATILANO MOSQUEDA AGUAYO e ING. CARLOS COLLI CUEVAS, ambos ex presidentes 
municipales; Lic. MARÍA AZAR CAHUICH, JOSÉ LUIS TRUJEQUE CHI, y HUGO ENRIQUE 
SÁNCHEZ COLORADO, Ex directores de Administración e Innovación Gubernamental; ING. 
RAMÓN UCAN GARCÍA, Y Lic. ERWIN ROMANELLI MARTÍNEZ VARGAS, Ex tesorero, y 
Lic.  HOMERO PÉREZ GÓMEZ, ex síndico de hacienda; JORGE AMÉRICO BAEZA 
FLORES, y JUAN REYNALDO FARFAN GÓMEZ, ex titulares del Órgano Interno de Control, 
así como Ing. CRISTAL UGALDE PÉREZ, e Ing. ARTURO MANUEL COSGALLA LOEZA, 
Ex directores de obras públicas, todos del municipio de Escárcega, y/o quienes resulten 
responsables, ciertos hechos con apariencia de delito. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. MARIO DE JESUS MAY 
GONGORA, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez de Control 
dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./189-2022/FECCECAM 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. GONZALO ZACARIAS ZACARIAS en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, y LESIONES, previsto y sancionado en el 
artículo 289, y 136 respectivamente del Código Penal vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. GONZALO ZACARIAS 
ZACARIAS, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla 
ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                  UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./200-2022/FECCECAM 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. JOSÉ ADOLFO VIDAL PAVÓN en contra de SILVIA MERCEDES CHAB 
NOCEDA, por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, Y DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, previsto y sancionado en el 
artículo 289, y 313 respectivamente del Código Penal vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. JOSÉ ADOLFO VIDAL PAVÓN, 
en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez 
de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                  UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./165-2021/FECCECAM 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. CLAUDIA JACQUELINE VELA CHE en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, y ROBO, previsto y sancionado en el 
artículo 289, y 184 respectivamente del Código Penal vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. CLAUDIA JACQUELINE VELA 
CHE, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante 
el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                  UNIDAD: UNIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO 

                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./173-2022/FECCECAM 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. IGNACIO DANIEL NAVARRETE NAVARRETE en contra de UTIQUIO Y/O 
USTIQUIO, Y CARLOS CHAN MAY o QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por el delito de ABUSO 
SEXUAL, previsto y sancionado en el artículo 168 del Código Penal vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. IGNACIO DANIEL NAVARRETE 
NAVARRETE, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá 
impugnarla ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./194-2022/FECCECAM 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. RAFAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 184 del Código Penal 
vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. RAFAEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla ante el Juez 
de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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                                                    CARPETA DE INVESTIGACIÓN: C.I./213-2022/FECCECAM 
 
El suscrito licenciado CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA, Vice Fiscal Anticorrupción del Estado 
de Campeche, en funciones de Agente del Ministerio Público de conformidad con lo que establecen 
los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM, 
quien actúa en autos de la Carpeta de Investigación citada al rubro, en fecha 27 de mayo de 2025, 
dictó el ARCHIVO TEMPORAL, que en sus puntos resolutivos determinó lo siguiente: 
 
“… 
PRIMERO. - Por los motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
determinación, esta Unidad del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Campeche, determina EL ARCHIVO TEMPORAL por los hechos 
denunciados por el C. OSCAR DE JESUS BARAJAS JIMENEZ en contra de WENDY MAGAÑA 
POLANCO, por el delito de FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO O 
PRIVADO, EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO, OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA, 
FRAUDE PROCESAL, y Lo Que Resulte, previstos y sancionados, en el artículo 239, 286, 316, y 334 
respectivamente del Código Penal vigente en el Estado. 
 
SEGUNDO. – De conformidad con los artículos 82 inciso d) y 86 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, notifíquese la presente determinación al C. OSCAR DE JESUS BARAJAS 
JIMENEZ, en su calidad de víctima u ofendido, haciéndole de su conocimiento que podrá impugnarla 
ante el Juez de Control dentro de los diez días siguientes a que le sea notificada dicha Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 
 
A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- LIC. CÉSAR ARMANDO EHUAN MANZANILLA.- VICE FISCAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE, en funciones de Agente del Ministerio 
Público de conformidad con lo que establecen los artículos 14 Frac. VII de la Ley Orgánica, y 
16 del Reglamento Interior, ambos de la FECCECAM.- Rúbrica 
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Acuerdo SECG/04/2025. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
 
ACUERDO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE LA FE PÚBLICA 
DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: La Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, delega la fe 
pública que le fue conferida para actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, a Diana Margarita Novelo Solís, Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, con base en los artículos 282 fracción VIII y 283 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a los que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Emítase y publíquese el documento delegatorio de fe pública en favor de a Diana 
Margarita Novelo Solís, Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para los actos o hechos de naturaleza electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a los que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 

 
TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
notificación del presente Acuerdo en el Sistema de Estrados Electrónicos, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 

 
CUARTO: Publíquense los puntos de Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE EMITIDO POR LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EL 30 DE MAYO DE 2025. 
 
LICDA. LILIANA LUISA DEL ROSARIO VIVANCO VERDUZCO, ENCARGADA DE DESPACHO DE 
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. – RÚBRICA. 
 
 
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 02 de 2025

CUARTA SECCIÓN



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 02 de 2025

CUARTA SECCIÓN



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 02 de 2025

CUARTA SECCIÓN


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	CARPETA AUXILIAR CA-001-2020
	CARPETA AUXILIAR CA-007-2019
	CARPETA DE INVESTIGACION CI-189-2022-FECCECAM Gonzalo Zacarias Zacarias
	CARPETA DE INVESTIGACION CI-200-2022-FECCECAM Jose Adolfo Vidal  Pavon
	CARPETA DE INVESTIGACION CI-165-2021-FECCECAM Claudia Jacqueline Vela Che_2 junio 4ta seccion
	CARPETA DE INVESTIGACION CI-173-2022-FECCECAM Ignacio Daniel Navarrete Navarrete_2 junio 4ta seccion
	CARPETA DE INVESTIGACION CI-194-2022-FECCECAM Rafael Gonzalez Sanchez_2 junio 4ta seccion
	CARPETA DE INVESTIGACION CI-213-2022-FECCECAM Oscar de Jesus Barajas Jimenez_2 junio 4ta seccion
	IEEC ACUERDO SECG-04-2025 DELEGACION FE PUBLICA_2 junio 4ta seccion


		2025-06-02T12:09:03-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




